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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 310.- Primero.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo
194, se reforma el artículo 195, se adiciona un artículo 195 bis y se deroga el artículo 198
bis, todos del Código Penal para el Estado de Michoacán.- Segundo.- Se reforman las
fracciones VII y VIII y se adiciona la fracción IX al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre
de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 310

PRIMERO.  Se adiciona un párrafo tercero al artículo 194, se reforma el artículo 195, se
adiciona un artículo 195 bis y se deroga el artículo 198 bis, todos del Código Penal para el
Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Ar tículo 194. Ataques a la intimidad.

...

...

A quien cometa el delito de ataques a la intimidad, se aplicarán de tres a cinco años de
prisión y multa de trescientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 195. Violencia digital a la intimidad sexual.

Al que capture la intimidad sexual o genital de una persona en imagen, audio o video, sin el
consentimiento de ésta, se le impondrá pena de 4 a 8 años de prisión, multa de mil a dos mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y desde mil hasta dos mil
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por
concepto de reparación del daño. La misma pena se impondrá a
quien solicite dichas imágenes, audios o videos. Cuando el sujeto
activo comparta a un tercero, publique o amenace con compartir o
publicar dichas imágenes, audios o videos, la pena se aumentará
hasta una mitad.

A quien obtenga imágenes, audios o videos, con o sin el
consentimiento de la persona cuya intimidad sexual o genital sea
expuesta, y sin la autorización correspondiente los publique,
comparta con un tercero o amenace con compartirlos o publicarlos,
se le impondrá una pena de 4 a 8 años de prisión, de mil a dos mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y
desde mil hasta dos mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización por concepto de reparación del daño.

Artículo 195 bis. Los delitos previstos en este Capítulo serán
perseguidos por querella, pero se procederá de oficio en el delito
de violencia digital a la intimidad sexual cuando concurra violencia
física, psicológica o verbal por cualquier medio de comunicación,
cuando las víctimas sean personas menores de edad o no tengan
capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo.

Las penas para los delitos previstos en este Capítulo se aumentarán
hasta en una mitad de la máxima considerada cuando:

I. El delito sea cometido por una persona con la que la víctima
tenga o haya tenido alguna relación de afectividad, amistad
o convivencia en el ámbito familiar;

II. Exista una relación de convivencia en el ámbito laboral,
educativo o institucional, entre el sujeto activo y la víctima;

III. Se cometa en contra de una persona menor de edad, o que
no tenga capacidad para comprender el significado del
hecho o para resistirlo, o que se encuentre en situación de
vulnerabilidad por su condición social, cultural, económica
o étnica;

IV. Cuando las imágenes, audios, videos o datos se hayan
obtenido a través de robo, acceso no autorizado o
intervención de comunicaciones o de archivos privados;

V. Cuando el sujeto activo aproveche su empleo, cargo o
comisión para cometer el delito; o,

VI. Cuando medie amenaza para capturar u obtener las
imágenes, audios, videos o datos.

En todo caso, la autoridad investigadora o jurisdiccional, en el
ámbito de su competencia, solicitará u ordenará el retiro y
eliminación inmediata de la publicación de las imágenes, audios,
videos o datos no autorizados a la empresa de comunicación, de
prestación de servicios digitales o informáticos, servidores de
internet, redes sociales, administrador o titular de la plataforma
digital de que se trate.

Artículo 198 bis. DEROGADO.

SEGUNDO. Se reforman las fracciones VII y VIII y se adiciona la
fracción IX al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, para

quedar como sigue:

ARTÍCULO 9. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

I. a VI. …

VII. Violencia simbólica y/o mediática: La que, a través de
patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos
transmita y reproduzca dominación, desigualdad y
discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la
subordinación de la mujer en la sociedad;

VIII. Violencia Digital. Es cualquier acto que se presenta a través
de las tecnologías de la información y la comunicación,
plataformas de internet, redes sociales o correo electrónico,
o cualquier otro espacio digitalizado que atente contra la
integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada
de las mujeres o cause daño o sufrimiento psicológico, físico,
económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el
público; así como daño moral a ellas y a su familia. Se
manifiesta mediante el acoso, hostigamiento, amenazas,
insultos, divulgación de información apócrifa, mensajes de
odio, difusión sin consentimiento de contenido íntimo,
textos, fotografías, videos y/o datos personales u otras
impresiones gráficas o sonoras verdaderas o alteradas; y,

IX. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de
las mujeres.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 28
veintiocho días del mes de diciembre de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 trece días del mes de
enero del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


